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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Vélez, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Proceso:   EJECUTIVO 2018-00079 

  Demandante: YAQUELINE ORTIZ AMADO 

 

 
    1- Para los fines los fines legales pertinentes póngase en 

conocimiento de las partes, lo manifestado por el acreedor hipotecario JORGE 

MAURICIO ZABALA DIAZ. 

 

   2- Analizado el expediente se avizora que mediante auto del 

26/01/2021, se ordenó requerir al apoderado de la parte demandante, para 

que cumpliera con la carga de citar a CARLINA GONZALEZ DE MARTINEZ en 

calidad de acreedora hipotecaria del inmueble que fue embargado por este 

juzgado y para este proceso el cual se identifica con el folio de matrícula 

inmobiliaria 50C-47712 anotación número 012 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de la ciudad de Bogotá. 

  Observados los documentos aportados al proceso se avizora que 

fueron enviados por el apoderado de la parte demandante para la citación de la 

acreedora hipotecaria, a una dirección diferente de la reportada en el folio de 

matrícula inmobiliaria, en consecuencia, deberá notificarla en la dirección del 

inmueble hipotecado. 

  NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

XIMENA ORDÓÑEZ BARBOSA 
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